
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÂN. 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE OXKUTZCAB, DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL ANO 2024. 

En el municipio de Oxkutzcab, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 10 
horas con 00 minutos, del día 14 de febrero del año 2024, en el local que ocupa el Consejo 
Municipal Electoral de Oxkutzcab, ubicado en el predio número 102 letra A de la calle 42 
letra A de este municipio, se reunieron los integrantes de este Consejo Municipal Electoral 
con la finalidad de celebrar la presente Sesión Extraordinaria. 

En uso de la palabra, la Consejera Presidente, de este Consejo Municipal Electoral, 
manifestó lo siguiente: Buenos dias señoras y señores integrantes de este Consejo 

Municipal Electoral de Oxkuizcab, con fundamento en el articulo 5, inciso d), del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, declaró que siendo las 10 horas con 00 minutos del día 14 de 

febrero del año 2024 damos inicio a la presente sesión de carácter extraordinaria. 

Continuando en uso de la voz la Consejera Presidente, de conformidad a lo 
establecido en el inciso d), del artículo 7, del mismo ordenamiento juridico, solicitó a la 
Secretaria Ejecutiva prOceder con el primer punto del orden del día, consistente en dar 

Cuenta de la lista de asistencia y certificación del quórum legal. 

Siendo que, como punto número uno del Orden del Día; en uso de la palabra la 

Secretaria Ejecutiva para hacer constar el registro en el acta de la presente Sesión, procedió 

a tomar la asistencia de los integrantes de este Consejo Municipal Electoral, encontrándose 
presentes las siguientes personas: 

Consejera Electorai, C. Manuela Jesús Dorantes González, 

Consejero Electoral C Rafael Manríquez Novelo; 

Consejera Presidenta C Karemy Jackelin Pech Hau. 

Y las representaciones de los siguientes partidos políticos: 
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Partido Acción Nacional. C. PACHECO ESCOBEDO ANGEL AMIR, representante 

propietario. 
Partido Revolucionario lnstitucional. C. CANUL VARGUEZ LARISSA LIZZETH, 

representante propietario. 
Partido del Trabajo, C. HÉCTOR ARMANDO PACHECO PEREZ, representante 

propietario. 
Partido Nueva Aianza, C. JONNY CECILIO UITZIL CERON representarnte propietario 

Seguidamente la Consejera Presidente, solicitó a la Secretaria Ejecutiva, proceda a 
dar cuenta del siguiente punto del orden del dia: a lo que la Secretaria Ejecutiva, en 

cumplimiento del punto dos del orden del día, y con fundamento en el artículo 7 inciso d) 

del reglamento de sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, certificó que con la asistencia de los tres Consejeros Municipales 

Electorales con derecho a voz y voto entre los que se encuentra la consejera presidente, 
existe el Quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. 

La Consejera Presidente, de acuerdo al punto número tres del orden de! dia y con 

fundamenio en el numeral 1, del articulo 12, del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
del Insituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, declaró la existencia del 
Quórum legal y estar debidamente instalada la sesión. 

Por lo anterior la Consejera Presidente, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda 
a dar cuenta del orden del dia de la presente sesión, a lo que la Secretaria Ejecutiva, en 
Cumplimiento del punto número cuatro, con fundamento en el inciso b), articulo 7 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, presentó el orden de día, dando lectura a los puntos respeetivos. 

1.-LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- CERTIFICACION DEL QUORUM LEGAL. 

4.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. 

3.- DECLARACION DE EXISTIR EL QUORUM LEGAL Y DECL ABAD DERIr 

SESION. 
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I.- APROBACION EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE OXKUTZCAB, YUCATAN, 

POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB YUCATÁN. POSTUL ADO POR EL PARTIDO POLITICO PARTIDO 

ACCION NACIONAL, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

8.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE OXKUTZCAB, YUCATAN, 

POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB YUCAT¢N, POSTULAD0 POR EL PARTIDO POL0TICO PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ENEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

9.- APROBACIÓNEN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE OXKUTZCAB, YUCATÁN, 

POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB YUCATÁN, POSTULADO POR EL PARTIDO POLITICO NUEVA 

ALIANZA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

10.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE OXKUTZCAB. 

YUCAT¢N, POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA 

JNTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB YUCATÁN, POSTULADO POR EL PARTIDO POL0TICO 

MOVIMiENTO CIlUDADANO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

11.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PETO, YUCATÅN, POR 

EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE PETO YUCATÁN, POSTULADO POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, ENEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

12.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PETO, YUCAT¢N, POR 

EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE PETO YUCATÅN, POSTULAD0 POR EL PARTIDO POLÍTICO PRD EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

13.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PETO, YUCATÁN, POR 

EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE PETO YUCATÁN, POSTULADO POR EL PARTID0 POLÍTICO MORENA, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

14.-APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PETO, YUCATÁN, POR 

EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS PARA JNTEGRAR EL 

AYUNTAMIENTO DE PETO YUCATÁN, POSTULADO POR EL PARTIDO POLITICO PARTIDO VERDE, EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

15,- APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEOXKUTZCABIo 

YUCATÁN, POR EL QUE SE INTEGRA LA PROPUESTA DE HABILITACIÓN DE ESACISPARA EL 

RECUENTO DE VOTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

16.- RECESO PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO DE ACTA DE SESION. 
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17.-LISTA DE ASISTENCIA Y CERTIEICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL EN VIRTUD DE LA REANUDACION 

DE LA SESIÓN. 

13.- DECLARACION DE EXISTIR EL QUÓRUM LEGAL Y ESTAR DEBIDAMENTE INSTALADA LA SESION 

19.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION. 

20.- DECLARACION DE HABERSE AGOTADO TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA. 

21.- CLAUSURA DE LA SESION. 

Seguidamente la consejera presidente solicitó a la secretaria Ejecutiva se sirva a 

proceder con el siguiente punto del orden del día; a lo que la secretaria Ejecutiva en 

cumplimiento del punto cinco del orden del día, siendo este la lectura de los escritos 

recibidos en este Consejo Municipal Electoral, siendo los que se relacionan a continuación: 

1.- Oficio número IEPAC-PT/S.E./064/2024 donde se sustituye a Jhonny Abelardo 

Euan Narváez por Jorge Diaz Enriquez como representante propietario. 

2. CGIO13/2024 POR EL CUAL SE REGISTRAN LAS PLATAFORMAS ELECTORALES 

QUE SOSTENDRÁN LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y DE LA COALICIÓN CON REGITRO ANTE EL INSTITUTO, DURANTE LAS 

CAMPAÑAS ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

3.- CG/016/2024 POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y 

MUNICIPALES INICIEN EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA EL DESARROLLO DEL 

RECUENTO DE VOTOS DURANTE LOS COMPUTOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

4.- Solicitud de registro de planillas del PARTIDO ACCION NACIONAL, PART!DO 
YUCATAN, PARTID0 ALIANZA 

POLÍTICO 
PARTID0 NUEVA MORENA, 

REVOLUCIONARIO INSTUTUCIONAL, PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO VERDE 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a la 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo qçe presentó 

el punto número seis consistente en la incorporación en su caso de las represeriaco 

de partidos políticos. 
por lo que en uso de la voz la Consejera Presidente con fundamento e s icuips 

168 fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales/d ESgdie 

Yucatán, declaró formalmente incorporados a los representantes de los siguintes id 
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Por el Partido del Trabajo, como representante Propietario Jorge Diaz Enriquez, y 

como suplente Hector Armando Pacheco Pérez. 

Por el Partido Nueva Alianza como representante Propietario Jonny Cecilio Uitzil 

GCeron, y como suplente Aira Maria Canul Tziu. 

Continuando con el uso de la voz, la Consejera Presidente con fundamento en el articulo 

47 del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 

señaló que la representación incorporada en este acto, deberá rendir la Protesta 

Constitucional por medio escrito ante este Consejo Municipal. 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a la 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 

el punto número siete consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 

registra la planilla de candidaturas a regidurías para integrar el Ayuntamiento de municipio 

de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO ACCIÔN NACIONAL en el proceso electoral local 

2023-2024 
Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 

de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 

municipal la documentación presentada por el partido acción nacional y en vitud de que 

se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución Política 

del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como los 

acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la planilla para elegir 

regidurías de mayoría relativa, postulada por el partido acción nacional en el proceso 

electoral local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de Oxkutzcab, 

Yucatán, por lo que la consejera presidente en uso dela voz pregunto a los integrantes de 

este consejo municipal si existe alguna observación sobre la planilla propuesta la cual se 

pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 

fundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 

ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la planilla postulada 

por el partido acción nacional. 
Por lo gue la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 

municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la planilla 

postulada por el partido acción nacional para integrar el H. Ayuntamiento de Oxkuizcab, 

Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva informo que la 

planilla postulada por el partido acción nacional para integrar el H. Ayuntamientotie 
Oxkutzcab, Yucatán había sido aprobada por unanimidad de votos, siendo este esvotosuo 
a favor de los consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerootejregjstro 

de la planilla con el número CM/OXKUTZCAB/01/2024 
DE 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito 
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el punto número ocho consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 

registra la planilla de candidaturas a regidurías para integrar el Ayuntamiento de municipio 

de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en el 

proceso electoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la vOZ manifestó lo siguiente: después 

de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 

municipal la documentación presentada por el partido revolucionario institucional y en 

virtud de que se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la 

Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, asi como los acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la 

planilla para elegir regidurías de mayoria relativa, postulada por el partido revolucionario 

institucional en el proceso electoral local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de 

del municipio de Oxkuizcab, Yucatán, por lo que la consejera presidente en uso de la voz 

pregunto a los integrantes de este consejo municipal si existe alguna observación sobre la 

planilla propuesta la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 

fundamento en el articulo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 

ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la planilla postulada 

por el partido revolucionario institucional. 

Por lo que la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 

municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la planilla 

postulada por el partido revolucionario institucional para integrar el H. Ayuntamiento de 

Oxkutzcab. Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva 

informo que la planilla postulada por el partido revolucionario institucional para integrar 

el H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán había sido aprobada por unanimidad de votos, 

siendo esto tres votos a favor de los consejeros electorales presentes, quedando 

identificado el acuerdo de registro de la planilla con el núnero CMIOXKUTZCAB/02/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a la 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 

el punto número nueve consistente en la aprobacjón en su caso, del acuerdo por el que se 

registra la planilla de candidaturas a regidurías para integrar el Ayuntamiento de municipio 

de Oxkutzcab, Yucaián, por el PARTIDO NUEVA ALIANZA en el proceso electoral local 

2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 

de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejeçutiva de esteCOAsejo 

municipal la documentación presentada por el partido nueva alianza y en virtud deGE 

eDADAA muon con todos y cada una e los requinientos Electorales/el Ec Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales/el 
Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,asiA 
acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la plailg 
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electoral local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntarmiento de del municipio de Oxkutzcab, 

YUcatán, por lo que la consejera presidente en uso de la voz pregunto a los integrantes de 

este consejo municipal si existe alguna observación sobre la planilla propuesta la cual se 

pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 

tundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 

ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la planilla postulada 

por el partido nueva alianza. 
Por lo que la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 

municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la planilla 

postulada por el partido nueva alianza para integrar el H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, 

Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva informo que la 

planilla postulada por el partido nueva alianza para integrar el H. Ayuntamiento de 
Oxkutzcab, Yucatán había sido aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos 
a favor de los consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de registro 
de la planilla con el número CM/OXKUTZCAB/03/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente. solicito a la 
Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 
el punto número diez consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 
registra la planila de candidaturas a regidurias para integrar el Ayuntamiento de municipio 
de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO en el proceso 
electoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 
municipal la documentación presentada por el partido movimiento ciudadano y en virtud 
de que se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución 
Politica del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como 
los acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la planilla para elegir 
regidurías de mayoria relativa, postulada por el partido movimiento ciudadano en el 
proceso electoral local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de 
Oxkutzcab, Yucatán, por lo que la consejera presidente en uso de la voz pregunto a los 

integrantes de este consejo municipal si existe alguna observación sobre la planilla 
propuesta la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 
fundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la_seCTetaia 
ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este gofsejla aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la plánla 
por el parido movimiento ciudadano. Restulada 

Por lo que la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejefos oraN 
municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registrág de a 

postulada por el partido movimiento ciudadano para integrar el H. Aentan 
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Oxkutzcab, Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva 

intormo que la planilla postulada por el partido movimiento ciudadano para integrar el H. 

Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán habia sido aprobada por unanimidad de votos, 

siendo esto tres votOs a favor de los consejeros electorales presentes, quedando 

identificado el acuerdo de registro de la planilla con el número CM/OXKUTZCAB/04/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a la 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 

el puntO número once consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 

registra la planilla de candidaturas a regidurias para integrar el Ayuntamiento de municipio 

de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO DEL TRABAJO en el proceso electoral local 

2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 

de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 

municipal la doCumentación presentada por el partido del trabajo y en virtud de que se 

Cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución Politica del 

Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como los 

acuerdos relativOs al registro, se dictamina procedente registrar la planilla para elegir 

regidurías de mayoría relativa, postulada por el partido del trabajo en el proceso electoral 

local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de Oxkutzcab, Yucatán, 

por lo que la consejera presidente en uso de la voz pregunto a los integrantes de este 

consejo municipal si existe alguna observación sobre la planilla propuesta la cual se pone a 

las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 

fundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 

ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la planilla postulada 

por el partido del trabajo. 
Por lo que la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 

municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la planilla 

postulada por el partido del trabajo para integrar el H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, 

Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva informo que la 

planilla postulada por el partido del trabajo para integrar el H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, 

Yucatán había sido aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a favor de 

los consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de registro de la 

planilla con el número CM/OXKUTZCAB/05/2024 
ACION 
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de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA en el 

proceso electoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 

de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 

municipal la documentación presentada. por el partido de la revolución democrática y èn 

Virtud de que se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la 

la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Constitución Politica del Estado de Yucatán, 

Electorales del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, así como los acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente.registrar la 

planilla para elegir regidurías de mayoría relativa, postulada por el partido de la revolución 

democrática en el proceso electoral local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de 

del municipio de Oxkutzcab, Yucatán, por lo que la consejera presidente en uso de la voz 

pregunto a los integrantes de este consejo municipal si existe alguna observación sobre la 

planilla propuesta la cual se pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 

fundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 

ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la planilla postulada 

por el partido de la revolución dernocrática. 

Por lo que la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejeros electorales 

municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la planilla 

postulada por el partido de la revolución democrática para integrar el H. Ayuntamiento 

de Oxkutzcab, Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva 

informo que la planilla postulada por el partido de la revolución democrática para integrar 

el H. Ayuntamiento de Oxkuizcab, Yucatán había sido aprobada por unanimidad de votos, 

siendo esto tres votos a favor de los consejeros electorales presentes, quedando 

identificado el acuerdo de registro de la planilla con el número CMIOXKUTZCABIO6/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a la. 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 

el punto número trece consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 

registra la planilla de candidaturas a regidurías para integrar el Ayuntamiento de municipio 

de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO MORENA en el proceso electoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 

de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 

municipal la documentación presentada por el partido morena y en virtud de que se 

cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución Política del 

Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales detEstado de 

Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de YucatáD.as 

acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la plaiapara eleg4. 

regidurías de mayoría relaiiva, postulada por el partido morena en el proceso 

2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de Oxkutzcabcat 
lo que la consejera presidente en uso de la VOZ pregunto a los integrantes de 
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municipal si existe alguna observaciÏn sobre la planilla propuesta la cual se pone a las vista 

de los integrantes de este consejo. 
Y no habiendo observación alquna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 

fundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 

ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este consejo la 

aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la planilla postulada 

por el partido morena. 
Por lo que la secretaria ejecutiva en'uso de la voz solicita a los consejeros electorales 

municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro de la planilla 

postulada por el partido morena para integrar el H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán 

favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutiva informo que la planila 

postulada por el partido morena para integrar el H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán 

había sido aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a favor de los 

consejeros electorales presentes, guedando identificado el acuerdo de registro de la planilla 

con el número CMIOXKUTZCABI07/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a la 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 

el punto número catorce consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que 

se registra la planilla de candidaturas a regidurías para integrar el Ayuntamiento de 
municipio de Oxkutzcab, Yucatán, por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA en el proceso 

electoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: después 
de haber sido analizada y verificada por parte de la secretaria ejecutiva de este consejo 

municipal la documentación presentada por el partido verde ecologista y en virtud de que 
se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la Constitución Política 
del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como los 

acuerdos relativos al registro, se dictamina procedente registrar la planilla para elegir 
regidurías de mayoría relativa, postulada por el partido verde ecologista en el proceso 
electoral local 2023-2024, para integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de Oxkutzcab, 
Yucatán, por lo que la consejera presidente en uso de la voz pregunto a los integrantes de 
este consejo municipal si existe alguna observación sobre la planilla propuesta la cual se 
pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, con 
fundamento en el articulo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a la secretaria 
ejecutiva someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este çonsejo a 
aprobación en su caso del proyecto de acuerdo porel que se registra la planiapostdlsdg, 
por el partido verde ecologisia. 

Por lo que la secretaria ejecutiva en uso de la voz solicita a los consejergs otgles 
municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registia deésganu 
postulada por el partido verde ecologista para integrar el H. Ayuntamientbde Oxkut 
Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior la secretaria ejecutià nfornaos 
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planilla postulada por el partido verde ecologista para integrar el H. Ayuntamiento de 

Oxkutzcab, Yucatán habia sido aprobada por unanimicdad devotos, siendo esto tres votos 

a tavor de los consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de registro 

de la planilla con el número C/OXKUTZCABI08/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, el consejero presidente solicito a la 

Secretaria Ejecutiva proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que presentó 

el punto número quince consistente en la aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 

integra la propuesta de habilitación de espacios para el recuento de votos, para el proceso 

electoral local 2023-2024. 

Por io que la consejera presidenta en uso de la vOz, informa, que para los diferentes 

escenarios de computo, conforme la infraestructura de las instalaciones, si fuera el caso. 

Grupo de trabajo como un espacio de computo, y la misma área de sesiones donde nos 

encontramos, considerando que son 40 los paquetes electorales, el croquis será anexo 1 al 

presente acuerdo. 

Procederé con la lectura de la logística y medidas de seguridad en el traslado de 

paquetes el día del cómputo entre la bodega y la sala de sesiones, que se identificara como 

anexo 2 

Por lo que en uso de la voz la Consejera Presidente, y por lo señalado en los 

lineamientos para el computo en los consejos distritales y municipales en el estado de 

Yucatán, respecto a la habilitación de espacios para el recuento de votos, así Como la 

logística y medidas de seguridad que se utilizaran para el resguardo y traslado de los 

paquetes electorales los que previamente fue dado a conocer, pregunta a los integrantes 

de este Consejo Municipal si existe alguna observación al respecto. 

Con fundamento en el artículo 5 inciso i) del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

del Instituto Electoral y Participación ciudadana de Yucatán; la Consejera Presidente solicitó 

a la Secretaria Ejecutiva que proceda a tomar la votación con respecto a la aprobación del 

acuerdo de la habilitación de espacios para el recuento de votos, así como la logística y 

medidas de seguridad que se utilizaran para el resguardo y traslado de los paquetes 

electorales. APACIÓN 

En uso de la voz, la secretaria Ejecutiva, con fundamento en el artícylo ciso g) 

Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y Participa�ión Cdadana 

de Yucatán, procedió a tomar la votación de los integrantes del Consejo Mänicisaeoal 

con derecho a voz y voto, solicitándole a los Consejeros Electorales quel stuvisan o 

aprobatoria, del acuerdo por el que se aprueba la habilitación de espacios para greauh 
GORAL 
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de votos, así como la logística y medidas de seguridad que se utilizaran para el resguardo 

y traslado de los paquetes electorales, hacer el favor de levantar la mano. 

Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva informó gue, el acuerdo por el que se aprueba la 

previsión de espacios para los distintos escenarios de computo, así como la logística y 

medidas de seguridad que se utilizaran para el resguardo y traslado de los paquetes 

electorales habia sido aprobado por unanimidad de votos, siendo estos tres votos a favor;, 

quedando identificado con el número de acuerdo CM/OXKUTZCAB/09/2024 

Acto seguido, la Consejera Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva que dé 

seguimiento con el Orden del Día; a lo que la Secretaria Ejecutiva da lectura al punto 

número dieciséis siendo este el consistente en solicitar receso para la redacción del 

proyecto de acta de la presente sesión; a lo que la Consejera Presidente, con fundamento 

en el atículo 23 numeral 3 del Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, propone un receso de 1 hora con 40 

minutos, solicitando a la Secretaria Ejecutiva que proceda a tomar la votación en relación al 

receso para la redacción del proyecto de acta. 

con fundamento en el artículo 7 inciso g) del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

del instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 

Yucatán, solicita a los Consejeros Municipales Electorales, que estén por la aprobatoria, 

favor de levantar la mano. Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva, informó que el receso 

solicitado para la elaboración del proyecto de Acta de la presente Sesión había sido 

aprobado por unanimidad de votos, siendo estos tres votos a favor; por lo que la Consejera 

Presidenta en uso de la voz siendo las 11 horas con 00 minutos declara un receso de 1 

hora con 40 minutos, regresando a las 12 horas con 40 minutos. 

12 horas con 40 minutos, se reanuda la presente Sesión Extraordinaria, a lo que la 

Consejera Presidente, en cumplimiento del punto diecisiete del orden del dia, solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva realizar el pase de lista correspondiente, con el objeto de certificar la 

existencia del quórum legal para reanudar la sesión. 

A continuación la Secretaria Ejecutiva, procedió a realizar el pase de lista, encontrándose 

presentes las siguientes personas: 

Consejera Electoral, C. Manuela Jesús Dorantes González; 

Consejero Electoral C Rafael Manríquez Novelo; 

Consejera Presidenta C Karemy Jackelin Pech Hau. 

CAPACION, 

Sesión Extraordinaria 

Todos los anteriormente mencionados con derecho a voz y votoy la SeeE 
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Y las representaciones de los siguientes partidos políticos: 
Partido Acción Nacional, C. PACHECO ESCOBEDO ANGEL AMIR, representante 

propietario. 
Partido RevoBucionario lnstitucional,. C. CANUL VARGUEZ LARISSA LIZZETH, 

representante propietario. 
Partido del Trabajo, C. HÉCTOR ARMANDO PACHECO PÉREZ, epresentante 

suplente. 
Partido Nueva Alianza, C. JONNY CECILIO UITZIL CERON representante propietario 

Continuando con el uso de la vOz, la Secretaria Ejecutiva certificó la existencia del 

quórum legal para continuar con el desarrollo de la presente sesión. 

En consecuencia la consejera presidente, en cumplimiento del punto dieciocho del 

orden del día declara la existencia del quorum legal y estar debidamente instalada la sesión 

En uso de la voz la consejera presidente solicito a la secretaria ejecutiva de cumplimiento 

al siguiente punto del orden del día. A lo que el secretario ejecutiva informa que el punto a 

sequir es el relativo al número diecinueve que consiste en la lectura y aprobación del acta 

de la presente sesión. 

Por lo que, Con fundamento en el reglamento de sesiones de los Consejos del Instituto, el 

Secretario Ejecutiva solicito, de manera atenta y respetuosa, la dispensa de la lectura de 

los puntos del orden del día de la presente acta de sesión, toda vez que los documentos 

respecto a esta sesión, han sido puestos a la disposición de los integrantes de este consejo 

municipal. 
Por lo que la consejera presidente pregunto si existía alguna observación, y al no existir, Y 

continuando con el orden del día, pregunto si existe observación alguna sobre el proyecto 

de Acta de la Sesión de carácter, extraordinaria del Consejo Municipal Electoral de 

Oxkutzcab de fecha 14 de febrero del 2024, por lo que la consejera presidente en uso de 

la voz solicitó a la Secretaria Ejecutiva se sirviera tomar la votación respecto a la aprobación 

del acta de la presente sesión y con fundamento en el artículo 7 inciso g) del Reglamento 

de Sesiones de los Consejos del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 

Ciudadana del Estado de Yucatán, procede a tomar la votación, de los integrantes de este 

Consejo Municipal Electoral con derecho a vOZ y voto, pidiendo que los que estén por la 

aprobatoria, favor de levaniar la mano, acto seguido, la Secretaria Ejecutiva informó que el 

Acta de Sesión había sido aprobado por unanimidad de votos, siendo esto 

favor. 

Acto seguido la Consejera Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiyà seVeiaa 

proceder con el siguiente punto de la Orden del Día y en cumplimiento| lYl púng 

veinte del orden del dia en cuestión, a la Secretaria Ejecutiva del Cnsejg,letot� 
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Municipal, declaró y dio fe de haberse agotado tocdos los puntos en cartera que integran el 
Orden del Dia. 

Con fundamento en el inciso d) articulo 5 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán y en cumplimiento del punto 
número veintiuno del Orden del Día, la Consejera Presidente, dio por clausurada la Sesión 
Extraordinaria del dia 14 de febrero de 2024, siendo las 12 horas con 45 minutos. 

Por último y con fundamento en el artículo 184 de la Ley de Instituciones y 

Procedinmientos Electorales del Estado de Yucatán y el articulo 23 numeral 5 del Reglarmento 
de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán, 
remítase copia del acta de la presente Sesión Extraordinaria al Consejero Presidente del 
Consejo General del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

KARENY JACKELIN PECH HAU 

CONSEJERO PRESIDENTA 

RAPANgayeZ NOVELO 
CONSEJERO ELECTORAL 

MANUELA JESÚS DORANTES 
GONZALEZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

MILDRETH DEL PILAR SALAZAR 
MUGARTE 

SECRETARIA EJECUTIVA 

REPRESENTACIONES DE PARTIDOS POL0TIGOSACION C/UD 
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C. ANGEL ALMIR PACHECO ESCOBEDO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDCO ACCIÓN NACIONAL 

C. HÉCTOR ARMANDO PACHECO PÉREZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO 

C. LARISSA LIZZETH CANUL VARGUEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTID0 REVOLUCIONARIO 

Hoja de firmas del acta de sesión extraordinaria del Consejo Municipal Electoral de Oxkutzcab de fecha i4 
de febrero de 2024. 

LÜRE IARÍA EJECUTIVA DEL CONSeyO Mwntpal. Electoal en 

C. JONNY CECITÓ UITZIL CERÓN 

REPRESENTANTE PROPIETARICO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA YUCATAN 

4._de _tebsee2024. 

ELECTOI 

atribuciones contenidas por la fracción IX del articule 170. de la Ley de, 
instituciones y Procelimientss Electerales del Estado de Yucatán. CERTIFICC n 

cumplimiento de las.funciones prepias de este Censeje que el resante 
documento constante do19ojas) úi(os) escritas)a 2n4-cara(s). 
ies copia fel y xacta del original que tuve a la vista y que. hice ol cotejo 
rorrespondiente y para los efectos legales que proceden, expida la peesente 

ce tihcación en Osketcab. 
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